
Quito, 5 de febrero de 2016 

Señores 
ACCIONISTAS DE LA EMPRESA. 
TELECOMUNICACIONES DEL ECUADOR ÁGILNETS.A. 

  

Asunto: INFORME DEL COMISARIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2015. 

De mi consideración 

De conformidad con las disposiciones constantes en el artículo 279 de la Loy de Compañías, el 
mismo que determina las atribuciones y obigaciones especiales delos comisaria, dejo constancia 
delo siguiente en relación 3 las actividades dela empresa, con corte 231 de dclembre de 2015 

+ Se verifica en los llbros que los administradores han cumplido las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias así como de ls resoluciones de la Junta General 

«+ Las cias presentadas en os estados financieros y su correspondencia con las registradas en 
los lbros de comabilidad reflejan que no exisió actividad en el año 2016, Dichos 
Gccumentos han ido elaborados de acuerdo con los principios de contabiidad: 
encralmente aceptados. 

Estodo cuanto puedo informar, 

E 

cc: 
«COMISARIO


